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pasivas; La Maderera de Cartage
na, S. A.; La Forestal Hispano Por
tuguesa; Cooperativa. Electra Ma
drid; Gas Madrid, S. A.; Stadium, 
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c io so - a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u 
n a l  Su p r e m o .— Principio del plie- 
go 1.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
^El Sumiller de Corps de S. M. dice 

a. esta Presidencia con fecha de hoy 
lo siguiente: :

“Exorno. Sr.: El Decano de los Mé- 
dicoé de la ’-Rea-l Cámara me comunica 
con fecha de ho|y el siguiente parte: 

;uExcmo. /Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento de Y. E. /que 
■S. M. el Rey (q. D. g.) ha pasado el 
día sin fiebre y se sostiene la me
joría .”

Lo que traslado a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.

Palacio, 14 de Marzo de 1927.—El 
Marqués de Yiana.— Señor Presidente 
del Consejo de Ministros.

>S. M. la Reina Doña Yictoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

 ;  .

REALES ORDENES 
Núm. 169.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nom
brada la Mecanógrafa doña Paciana 
Badillo Pérez, por Real orden de 7 
del actual y en virtud de oposición. 
Administrati ve-éalculad or, Auxiliar de 
primera das#,

S. M. el R e y  (q . D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner cese con fecha 7 del corriente 
en el citado cargo de Mecanógrafa1.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, >11 de Marzo 
de 1927.

P. I)..
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 170.
Excmo. Sr.: No habiéndose presen

tado en su destino del cuarto Grupo 
topográfico el Ingeniero Geógrafo de 
entrada D. José Armero Plá, a la ter 
mi,nación dé la licencia de tres meses 
sin sueldo para asuntos propios, que 
se le concedió a su instancia y por 
Real orden de 25 de Octubre de 1926, 
de la qué empezó a hacer uso el día 
1.° dé Noviembre del mismo año,

S. M. -el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di 
rección general, y é¡n virtud de lo que 
dispone el artículo 5-4 del Reglamento 
vigente de la misma, se ha servido 
disponer que el referido- D. José Ar
mero Pilá sea dado de baja -en el Cuer
no de Ingenie reís Geógrafos con fecha, 
de la presente. e

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 11 de Marzo 
de 1927.

P .  D *

El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  

Y  J U S T I C I AREALES ORDENES 
Núm. 267.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en eíl Real decreto de 127 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado de seis 
meses, Real -carta: de sucesión en la 
Grandeza de España que ostentó doña 
Isabel López Brú, vacante- por defun
ción de la misma, a favor de su hijo 
primogénito D. Juan Antonio Güell y 
López, Conde de Güell, Marqués de 
•Comillas, Grande de España.

De Real orden lo participo a Y. E, 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción o] expediente seguido con tal mo
tivo. Dio-s guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.
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Núm. 268.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos 'establecidos, se 
expida, en el término señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en el 
título de Conde de Mendoza Cortina 
a favor de D. Francisco Mendoza y 
Aguirre, por fallecimiento de su pa
dre, D. Francisco Mendoza Dos al.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devo
lución el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 269.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por Pedro Mancilla Mercado, A l
guacil del suprimido Juzgado de Mon- 
tefrío y electo que fué de Huelma, 
y de conformidad con lo informado 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien declararle jubilado por impo
sibilidad física, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por re
unir las circunstancias exigidas en el 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado de 22 de Octubre de 1926.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guadde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 270.

Excmos. e I lmos. Sres.: Estando 
vacantes seis plazas de Auxiliares 
fiscales en las Fiscalías de Cádiz, 
Coruña, Huelva, Jaén, Málaga y 
Murcia, respectivamente, las cuales 
o sus resultas deberán ser cubier
tas con los primeros números de 
los aspirantes que resulten aproba
dos en las oposiciones qué se están 
celebrando, y pudiendo ser preferi
dos por aiguncu ^e los auxiliares 
fiscales los puestos expresados a 
los que actualmente ocupan, en cu
yo deseo pueden ser complacidos,

sin perjuicio y aun con mejora del 
servicio público, 

iS. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que los actinales Auxi
liares fiscales que deseen ocupar 
alguna de las ¡seis plazas vacantes, 
lo soliciten antes del 31 del corrien
te mes mediante instancia á éste 
Ministerio, que cursarán por com 
ducto de los Jefes respectivos, los 
cuales las remitirán con sus infor
mes, cuidando de hacer la remisión 
dé cada instancia dentro de los tres 
días siguientes a su presentación, 
pudiendo expresar los solicitantes 
cualquier otra plaza qué deseen, por 
si se produjera la vacante como re
sulta de la provisión que se haga 
de las actuales.

ÍBe Real orden lo digo a Y. EE. e II. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. EE. e II. 
muchos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1927.

PONTE

Señores Director general de Justi
cia, Culto y Asuntos generales y 
Fiscales del Tribunal Supremo y 
de las Audiencias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 135.
I lmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. Ra
fael Linage Revuelta y D. Francis
co Novela P icallo, vecinos de esta 
Corte, en la que solicitan la con
cesión de un Depósito franco cen
tral en Madrid y  se les autorice 
para presentar, con el carácter de 
concesionarios, los planes y Me
morias relacionados con él ésta- 

_  becimiento idel repetido Depósito: 
Resultando que por Real orden 

de 29 de Nbviembre de 1926 se dis
puso la publicación de dicha ins
tancia en la Ga c e ta  de Ma d r id , a 
fin de que, en el plazo de un mes, 
que iseñala el artículo 7.a de las 
Ordenanzas generales de la Renta 
de Aduanas, se formularan las re
clamaciones pertinentes por las 
entidades o personas a quienes pue
da interesar la petición, insertán
dose dicha instancia en la Gac eta  
de Ma d r id  de 4 de Diciembre del 
misino año (dé 1926:

Resultando que dentro y fuera 
del plazo señalado se ¡han presen
tado varios escritos de diversas 
entidades y organismos, apoyando

unos y ppoxiiérudoise otros a la con
cesión que se interesa:

Yistas las Ordenanzas generales 
de la Renta de Aduanas aprobadas 
por Real decreto de 14 de Noviem-: 
bre de 1924:

Gonsideranldo -que del texto 
capítulo I I  (título l .° ) ! y  sécción’ 
segunda del capítulo Y II (títu
lo 3.°), en relación cor el de los 
demás capítulos y artículos que 
tratan del comercio marítimo, sé 
deduce de modo indudable que, en 
el estado actual dé la legislación 
aduanera española, la idea de “De-: 
pósito franco” va inseparablemente 
unida a la iidea de “Puerto” y, por 
consiguiente, para el estableci
miento del Depósito que se soli-: 
cita ’ falta la primera y más pre
cisa condición de funcionamiento; y 

Considerando que el artículo 7.® 
de las repetidas Ordenanzas resera 
va al Gobierno el conocimiento d¿ 
los asuntos de esta clase,

<S. M. eil Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Mnistros, ha 
tenido a bien disponer qué se des
estime la instancia suscrita por don 
Rafael Linage y D. Francisco No
velaren  la que se solicita la crea
ción en Madrid de un Depósito fran
co central.

De Real orden lo¡ digo a V. lep a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1927.

GALYO SO TELO

(Señor Director general de Adua
nas.

Núm. 136.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 12 

de Julio de 1926 se organizó en el  
Tribunal Económicoadministrativo 
Central una Sala especial constitui
da en la forma que en dicha d ispo 
sición ¡se ordena, a la que se enco
mendó la sustanciación y resolución 
en segunda instancia de los recur
sos de alzada interpuestos contra 
resoluciones de primera instancia 
dictadas, con anterioridad a 1.* de 
Enero de 1926, por las Juntas arbi
trales en. materia de Aduanas, se-̂  
ñalándose el plazo de ocho meses 
para el desempeño de su cometido.

No obstante el esfuerzo realizado 
por dicha Sala y por los funciona
rios a ella adscritos, en los meses 
de su actuación, durante los cuales 
ha sustanciado y resuelto unos 
1.5<00 recursos, llega el término dél 
plazo señalado sin que haya sido 
posible resolver todos los humero-
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sos expedientes que existían pen
dientes cuando empezó a actuar, de 
los que aun quedan por despachar 
alrededor de otros 1.200, y a ñn de 
que éstos sean resueltos lo más 
pronto posible, se hace preciso pro
rrogar, por el tiempo estrictam ente 
necesario, el plazo de ocho m eses 
fijado ¡por la citada Real orden de 
12 de Julio  de 1926.

En su consecuencia,
■S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r

vido disponer:
1.° La Sata especial del Tribunal 

Económ icoadm inistrativo Central, 
constituida por los, m ismos funcio
narios que hoy la form an, y con las 
m ism as atribuciones que la fueron 
conferidas por la Real orden de 12 
de Julio de 19.26, continuará fun 
cionando h asta  el 81 de Julio de 
1927, hasta  cuyo día se prorroga el 
plazo de ocho meses señalado en 
la rilada disposición para resolver 
los recursos de alzada sometidos a 
s u cono cim iento.

2.° Al term inar dicha prórroga, 
quedará disueita la expresada Sala, 
y si ;al finalizar su actuación que
dasen algunos recursos pendientes, 
se h ará  cargo de ellos la Sección 
corresipondiente del T ribunal Eoo- 
nóm icoádm inistrativo Central, para  
som eterlos al conocimiento y reso 
lución de éste. •>

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Presidente del Tribunal Eco-

nómícoadministraLivo C entra].

Núm. 137.
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. Ricardo Salamero Brú , 
Ayudante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Soria, i

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien conce
derle un mes de prórroga, con medio 
sueldo, en la licencia que por enferm o 
disfruta, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real de 12 de Diciembre de 
1924; prórroga que empezará a con
tarse desde el día. 4 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid. 10t de 
Marzo de 1:927.

p. D„
A MA D O

Señor Director general de Propieda
des y Contribución Terr norial.

Num. 138.

Ilmo. S r.: Habiendo regresado a. es
ta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que cese V: I. en el 
despacho ordinario de los asuntos de 
este Departamento.

De. Real orden lo¡ digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas, Explosivos y Representan
te del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos.

Núm. 139.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Luis Talavera González, Aparejador 
del Catastro de la riqueza urbana^ con 
destino en la provincia de Madrid, en 
solicitud de licencia por enfermedad, 
que acredita con certificación facul
tativa ajustada en lo prevenido en la 
Real oriden de 12 de Diciembre de 
1924, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario dicha licencia por un mes, 
con abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
les. Dios guarde a V. I. muchos añee. 
Madrid, 14 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des v Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 316.

Ilmo. S r .: Vista la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo de Jus
ticia (Sala de lo Criminal) con fecha 
30 de Septiembre último, que a la le
tra  dice así:

“Segunda sentencia: En la villa y 
Corte de Madrid, a 3Ú de Septiembre 
de 1926. en lá causa procedente del

Juzgado de instrucción de Larache. 
seguida por el delito de falsedad con
tra Félix Guillén Santos, hijo de Fé
lix y de María, de treinta y tres años 
de edad, de estado casado, Oficial de 
Telégrafos, natural de Murcia, con 
instrucción, sin antecedentes penales, 
de buena conducta, solvente y en li
bertad provisional por esta causa, en 
la cual dictó la Audiencia de Tetuán 
la sentencia que ha sido casada y 
anulada en esta, fecha a virtud deí 
recurso de casación por infracción de 
ley contra la misma interpuesto por 
el referido procesado. Siendo ponen
te el Exorno. Sr. Magistrado D. Ma
nuel Pérez Rodríguez. Por los funda
mentas1 de heicho jy de derecho de la 
sentencia recurrida en todo lo per
tinente, y los de la casación anterior
mente expuesta, que se dan aquí por 
reproducidos: y 

Considerando que en la comisión 
del delito es de apreciar la circuns
tancia atenuante de la responsabili
dad criminal octava del artíóulo 10 
del referido Código penal, derivada 
del hecho que se declara probado de 
haber reintegrado el reo la suma con 
que se lucró ante$ de la incoación 
del sumario o procedimiento judicial 
a que dió lugar el hecho de au to s : 

Vistos los expresados artículos, con 
inclusión de los 67 y 69. en su re
gla segunda, del Código penal, apli
cable y los 902 de la lejy de E njui
ciamiento criminal,

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos a Félix Guillén Santos a 
la pena de seis meses y un día. de 
prisión, quedando subsistentes todo*? 
los demás pronunciamientos .de la sen
tencia recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, irre
vocablemente juzgando, lo pronuncia
mos?. mandamos y firmamos.”

Resultando que entre los funda
mentos de hecho aceptados por la que 
sé transcribe, aparecen los siguientes 
en la sentencia dictada por la Au
diencia provincial de Tetuán, a que 
aquélla se refiere:

“Id Resultando que en la noche 
del día 30 de Abril del año 1923, el 
hoy procesado Félix Guillén Santos, 
Oficial de Telégrafos, al estar ejer
ciendo las funciones de su cargo en 
la Central de Telégrafos de Larache. 
estando encargado diel servicio de 
aparatos supuso la recepción de un 
despacho de giró telegráfico núme
ro 14.090, por la cantidad de 550 pe
setas, como giradas a su favor y pro
cedentes de Barcelona, anotándolo én 
el ¡parte diario correspondiente como 
transmitido por la estación de Cádiz,
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y cuyo despacho telegráfico simulado 
presentó la indicada noche al Oficial 
encargado del Negociado de giros para 
su abono, quien se lo hizo efectivo 
por reunir, como los auténticos, to
dos Jos requisitos externos, firmando 
el procesado el recibo de las 550 pe
setas que le fueron entregadas, las 
que le reportaron un lucro estimable 
en dicha cantidad, cuya suma fué re
integrada por el mismo, después de 
esclarecidos los hechos en el oportu
no expediente administrativo y antes 
de la incoación del indicado sumario. 
Hechos que declaramos probados.” 

Resultando, por tanto, que el Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos don 
Félix Guillén y Santos ha sido con
denado por sentencia firme de SO de 
Septiembre de 1926 a la pena de pri
sión que en la> misma se especifica: iy 
a causa de delitos cometidos en actos 
del servicio :

Visto el articulo 53, pac ral o pri
mero del Reglamento orgánico del 
mencionado Cuerpo, aprobado por 
Real decreto de 23 de Febrero de 
1315, que dice: "Si el funcionario
fuese condenado por los Tribunales 
a causa de delito cometido en el ser
vicio del Cuerpo será reparado defi
nitivamente del mismo” :

Considerando que la declaración .de 

hechos probados que en el resultan
do primero de la sentencia n i r í nda 

por la Audiencia de Tetuán en 1 de 

Junio de 1925 se hace excusa  Ja i n s 

trucción de expediente adm inistra!i- 
vo que se ajuste a Jos irámiú'S que 
señala el artículo 50 del rilado Ur
gí amento orgánico, toda vez que en 
dicho expediente habrían de ' ‘ d i 
mitidos plena e intégrame ule aqor- 
lias hechos, incluso por e! propio in
teresado, que no podría rombal! ríos 
sin manifiesta temeridad,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que s e a  se p a r a d o  defi

nitivamente del Cuerpo de Telégra
fos el mencionado Oficial primero don 
Félix Guillén.y Santos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 317.
I lmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. M.ftiffY (q. D. g.) se ha ser

vido conceder un mes de licencia, 
por enfermo, con abono de sueldo 
entero, al Portero quinto Manuel 
T r igo  Gándara, adscrito a la Esta
ción de Telégra fos de Villagarcía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a ;V. í. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1927.

' M ARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comu
nicaciones y Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Núm. 318.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo que previenen las 
Reales ordenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
al Oficial primero de Telégra fos don 
Enrique Montequi y Díaz de Plaza, 
con destino en Barco de Avila, au
torizándole para hacer uso de ella 
en Madrid, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 5 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición, octava de 
la Real orden de 12 dé Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a. Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1927.

A! Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
de la Sección de Avila.

Núm. 319.

S. M. el R ey (q. D. g .), de con
formidad con lo que ¡previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  del 5 ),  se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
al Jefe de Centro de Telégrafos don 
Maurici® Hernández y Eseribá, c*®n 
destino en Córdoba, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 6 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición ©c- 
tava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que .se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1927.

Ul Director geaer;-.!,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba.

Núm. 320.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo. que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con lodo el sueldo al. Ofi
cial tercero de Telégrafos D. José Pé
rez de Vargas y del- Río, con' destino 
en la Dirección general, Negociado 92, 
autorizándole para hacer uso d¡e ella 
en Sevilla; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con Techa 10 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición 8.a do la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de La de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo 
de 1927.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la tercera División (Negociado 
noveno).

Núm. 321.

S. M. el R ey (q. Dv g .),G R  c.m • 
fomiidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 17 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  dei t:q y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e ta  dei ;>), se ha ser
vido conceder un mes ce licencia porm 
enfermo, y sin suelan, esme .segunda 
prorroga de ía concedida por Real or~ 
-den numeru 03 de 17 de, Enero últi
mo, al Oficial primero'‘de Telégrafos 
D. Fernando Labrador y Gardeta, con 
destino en la Escuela Oficial de Te
legrafía; debiéndose considerar con 
cedida esta licencia con fecha 8 del 
actual, de acuerdo con lo que pmirefi- 
túa la disposición 8.a de *la Re ai or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación' especial que tengo comerD 
da, lo digo a Y. ,5. para un conocí- 

1 .miento y efectos. Dios guarde a X I  8*
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muchos años. Madrid, 12 de Marzo 
¡de 1927. '

El Director general,

TAFtJR
Señores Ordenador de pagos y Direc

tor da la Escuela.

Núm. 322.

S. M. el Rey (q, D. g .), de con- 
foimidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 69 de 17 de Enero últi
mo, al Auxiliar femenino de tercera 
de Telégrafos doña Elena Rodríguez 
y Martínez, con destino en Campo de 
Criptana; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 4 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición 8.a de la Real orden 
(de .12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. iS. p¡ara su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo 
de i 927. ;

Bl Director general,

lt a f u r

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Ciudad Real.

Núm. 323. •• rarezas»
S. M. al Rey  (q. D. g .), de con 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mies de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 68 de 17 de Enero últi
mo, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Angel Gargallo y Montes, con des
tino en Gallarta; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fe
cha 7 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa Ja disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación espec i al que tengo conferida, 
lo digo a y. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
aáo&. Madrid, 12 de Marzo de 1927.

El Director feneral,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro d@ Bilbao.

Núm. 324.
S. M. el Rey (q. D. g .), de con 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha ser- 
fido conceder un mes de licencia por 
‘enfermo y con medio sueldo, corno 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 214 de 15 de Fe
brero último, ai Oficial tercero de Te-, 
légralos D. Arcadlo Marzal y Macedo, 
con destino en Belalcázar (Córdoba); 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha, 8 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orjden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Marzo 
de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 341.

Ilmo. Sr.: En el expediente de 
oposiciones a ingreso en el Magis
terio nacional, celebradas para 
Maestras en Oviedo, la Comisión 
permanente del Consejo de Ins
trucción pública, ha emitido el si
guiente dictamen:

“Resultando que doña María En
carnación Tuda García presentó 
una reclam ación por no estimar 
justo el fallo del Tribunal al ca -  
diloar sus ejercicios y no haber 
asegurado la incom unicación com 
pleta entre las oposito,ras, intere
sando que se revisasen los traba
jos del ejercicio de Labores y se 
rectificase las calificaciones:

Resultando que otras opositoras 
elevaron instancias al Ejxcmo. se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros, citando, com o hecho sig - . 
nificativo, para solicitar la revisión 
de los ejercicios, que de 153 opo
sitoras procedentes de la provincia 
de León, sólo seis obtuvieron pía-, 
za, adjudicándose las resttantes, 
hasta 107, a opositoras asturianas: 

Resultando que el Tribunal in
forma la reclam ación de la seño
ra Tuda haciendo constar que, fué

presentada el 25 de Junio último, y 
los actos a que se refiere ocurrie
ron los días 21 y 22 del mism o 
mes, y aunque no se consideraba 
obligado a admitirla, en su deseó 
de que respandezca la justicia, la 
une al expediente, con los trabajos 
realizados por las opositoras en el 
ejercicio de Labores:

Resultando que el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen 
que se desestim en las aludidas re
clamaciones y se aprueben las opo-. 
sicioncs y que el expediente pase a 
este Consejo:

Considerando que acreditado todo 
en el expediente, se observaron las 
prescripciones reglamentarias, sin 
que se ajusten a ellas las reclam a
ciones formuladas.

Esta Comisiñn, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Ne~. 
gociado y la Sección del Ministe
rio, opina que deben aprobarse las 
mencionadas oposiciones.”

Y  conform ándose S. M. el Rey  
(q. D. g.) con el preinserto dicta-* 
men, se ha servido resolver com o 
en el m ism o se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos ñaos. 
Madrid, 25 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 342.

Ilmo. Sr.: En el expediente de o¡po- 
sicionos a ingreso en el Magisterio 
nacional verificada^ para Maestros en 
Valencia, Ja Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

“ Resultando que los opositores eli- 
minadolsi en 28 de Abril último D. José 
María Ros Lluch y I). Baltasar Gil 
Batanero dirigieron instancias al Pre
sidente del Tribunal interesando se 
les expidiese un certificado de las ca
lificaciones acordadas! en el primer 
ejercicio, al objeto de efectuar un 
trabajo de investigación donde se con
signase Las calificaciones de todos los 
opositores, a'sf como la señalada en 
cada una de las seis partes de que 
consta dicho ejercicio r 

Resultando que los propios oposi
tores requirieron a un Notario para 
que se constituyese ante el Tribunal 
al objeto de que manifestase si se ex
pusieron al público las calificaciones 
de este ejercicio, determinando sitio 
y fecha, y caso de no haberlo hecho, 
que fijase estos extremos y que expi-
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diese la certificación a que se refiere 
•la citada instancia:

Resultando que el Presidente con
testó que dentro del plazo reglamen
tario expondría lo que fuera proce
dente: • ■; ¡

Resultando que el Tribunal acordó 
no admitir la instancia y fijar en el 
tablón de anuncios de la Universidad 
y publicar en la Prensa local y pro
fesional el edicto señalando el 3 de 
Mayo y siguientes, de tres a cuatro 
de la tarde, para poner a disposición 
de cuantos lo solicitasen los trabajos 
efectuados por los opositres en el pri
mer ejercicio:

Resultando que por otra acta no
tarial, a instancia de los repetidos 
opositores, se requirió al Tribunal pa
ra que, teda vez que no atendió el an
terior requerimiento, se hiciese cargo 
de una instancia que suscribían los 
interesados, y el también opositor don 
Juan Herrero, protestando del hecho 
de no haber expuesto al, público los 
ejercicios escritos, faltando, a )o dis
puesto en el número 19 de la Real or
den de 16 de Junio de 192b, y de no 
habérsele,si expedido la certificación 
que pedían de las calificaciones par
ciales del ejercicio:

Resultando que el Tribunal in
formó que la instancia la estima
ba improcedente, porque, aparte de 
no considerarse autorizado para 
librar certificaciones parciales de 
los ejercicios escritos, se opone a 
ello el número 1.° de la Real or
den de 18 de Enero de 19,25, que 
dispone que solamente se publica
rá el conjunto de las calificacio
nes correspondientes a las seis 
partes del ejercicio ; que la expo
sición de éstos al público se dis
puso en el preciso momento en 
que podía y debía hacerlo el T ri
bunal, o sea el 3 de Mayo, ya que 
terminó la calificación el 1.° del 
misino mes, y que el artículo 19 
de la convocatoria, relacionado con 
los 22 y 23, fué modificado por el 
número 1.° de la aludida Real or
den de 18 de Enero, además de que 
la exposición de los escritos es un 
precepto ritual de garantía para 
que el público pueda contrastar el 
mérito y los defectos de los ejer
cicios con las calificaciones del 
Tribunal, y mal podía realizarse 
este ju icio de contraste hasta la 
publicación de la lista total de, 
aprobados, con sus respectivas 
puntuaciones^ entendiendo, por to 
do, que no debía tomarse en con
sideración la denuncia o protesta: 

Resultando que a requerimiento 
de los tres opositores m enciona

dos y de otro más, D. Santiago 
Banceló Serrano, se levantó otra 
acta notarial, en la que denuncian 
de nuevo el incumplimiento por el 
Tribunal de lo preceptuado en el 
número 19 de la Real orden de 
convocatoria y la anormalidad que, 
a su juicio, se observa en las ca
lificaciones de los opositores apro
bados X). Bautista (Riera, D. V icen
te Domeñe oh y D. José Plaseneia, 
comparadas con la del denuncian
te, P. Santiago Barceló, así com o 
en la del opositor eliminado don 
Francisco Esteban Martín, com pa
rada con la del aprobado D. Vicen
te Estivalles:

Resultando que el Tribunal in
form a la denuncia en igual sentido 
que hizo en la anterior, respecto 
al primer extremo, y en cuanto al 
segundo, que no ha lugar a su ad
misión, por no referirse a la in
fracción  de precepto alguno de los 
señalados en la convocatoria, com o 
se previene en el número 15 de la 
m ism a:

Resultando que figura también en el 
expediente una exposición elevada a 
S. M. el Rey por D. .Ole-mente Herrero, 
como padre del opositor D. Juan He
rrero ¡García, remitida a este Minis
terio por conducto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, én la que se 
relatan las protestas mencionadasi, 
acompañando testimonio de las actas 
notariales:

Resultando que el Vocal eclesiástico 
del Tribunal, D, Juan Bautista Pascual 
Mateu, solicita se compensen con el 
mayor percibo de dietas, los perjuicios 
económicos que sufre con la ,merma 
de sus ingresos como Vocal, por su 
condición de Sacerdote y desempeñar 
el cargo de Beneficiado:

Resultando que el Negociado, y la 
Sección del Ministerio entienden que 
procede desestimar las protestas ¡y re
clamaciones de que va hecho mérito y 
aprobar las oposiciones de que se tra
ta, oyendo, previamente a este Con
sejo :

Considerando que del expediente no 
resultan elementos que. permitan esti
mar se hayan cometido infracciones 
regí ámentar i as, y que por ello proce
de la aprobación de las oposiciones:

Considerando que, conforme a las 
disposiciones legales, no es posible ac
ceder a la petición formulada por el 
Sr. Vocal eclesiátsieo,

Esta Comisión informa en sentido 
favorable a la aprobación de las alu
didas oposiciones y negativo en lo re
ferente a la petición d.el Vocal señor 
Pascual Mateu.”

Y S. M. el Re y  (q. D. g.), confor

mándose con el preinserto dictamen, 
s¡e ha servido resolvejr como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 343.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por D. An
tonio Jaén Morente, Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Sevilla, en la que solicita 
licencia por enfermedad, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
con tojdo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 344.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio pbi D. Epi
fanio Silves Zarzoso, Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Gáce
res, en la que solicita un segundo mes 
de licencia por enfermedad, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en la Real 
orjden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
con medio sueldo, que empezará a con
tarse desde el día 9 del actual, si
guiente a la fecha en que terminó el 
primeramente concedido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

¡superior y secundaria.

Núm. 345.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Diciembre, de 
1924, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, al Catedrático y Director
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del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Vitoria, D. José Fernán- 
idez de la Peña y Santos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 346.
I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Ra
fael A. Borbolla y López, Oficial de 
Administración de prim era clase de 
este Ministerio, afecto a la Universi
dad de Oviedo, un mes de licencia 
con todo el sueldo, para que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud. . , i j

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1927.

GALLE JO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 347.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instru ido para clasificar la Funda
ción denom inada “Colegio de la 
M ilagrosa”, establecida en Polanco 
(Santander) por D. Vicente de Pere
da y de la Revilla y sus herm anos 
D. José María, doña M aría y don 
Salvador; y

Resultando que dichos señores, 
por escritu ra  otorgada a 8 de Abril 
de 1924 ante el Notario de Santan
der D. José Santos y Fernández, 
instituyeron  la Obra pía de que 
quetda hecho m érito:

Resultando que dicha Fundación 
posee actualm ente un edificio don- 
¡fie el Golíegio funciona, valorado 
en 60.000 pesetas; 50 obligaciones 
de prim era hipoteca al 5 por 100 
del F errocarril Solares Liérganes, 
valoradas en 25.000 pese tas; 20 
obligaciones del F erro carril Al-* 
m ansa-V alencia-T arragona, en pe
setas 9.500; 35 obligaciones de p ri
m era hipoteca del fe rro ca rril As- 
turias-G alicia-L eón, en 17.500 pe
setas; 30 Obligaciones del T ranvía 
eléctrico de la Nueva Montaña, en 
15.000; 24 Obligaciones de prim e
ra  hipo tese a preferente del fe rro 
carril Tudela-Bilbao, en 12.000; 
Muco títu los de la^Deuda perpetua 
interior, de diversas series, por 
valer de 17AÁK) pesetas; todo lo

cual represen ta  un capital nom inal 
de 155.500 pesetas, con una renta 
anual de 3.490,05; m ás 191 títu los 
de la Deuda ru:*&, sin cotización ni 
valor actual alguno:

Resultando que los fundadores 
designaron Patrono a D. Vicente 
de Pereda y de la Revilla, con am
plia facultad1 para  nom brar la p e r
sona o perso-nas que hayan de su- 
cederle por renuncia, fallecim iento 
o cualquier otro motivo y con ex
presa relevación de rendir cuentas: 

Resultando que la tram itación  de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 
y 43 de la Instrucción  de 24 de 
Julio de 1913:

Considerando com prendida 1 a 
Fundación de que se tra ta  dentro 
de los artícu los 2.° y 4.° del Real 
decreto .de 27 de Septiem bre de 
1912, concurriendo, además, las 
condiciones p rescritas  en el 44 de 
la Instrucción  an tes citada, por 
cuanto constituye un conjunto de 
bienes y deechos destinados a la 
enseñanza g ra tu ita :

'Considerando que, en cum pli
m iento de lo que previene el a r 
tículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, deberá conver
tirse el capital m obiliario de la 
Fundación en una lám ina in tra n s 
ferible de la Deuda del Estado, a 
nom bre de la propia Obra pía: 

Considerando que el patronato  y 
la adm inistración han quedado de
signados y reglam entados por los 
fundadores, con expresa relevación 
de rendición de cuentas y, como 
consecuencia, de la presentación de 
presupuestos, voluntad que ha de 
respetarse, conforme a lo prescrito 
en ios artículos 3.° y 4.° de la in s 
trucción de 24 de Julio de 1913, si 
bien quedan obligados los rep re 
sentantes de . esta Fundación, cuando 
sean requeridos por Autoridad com
petente, a justificar el. levantamiento 
de la,s cargas fundacionales:

Considerando que el M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas Ar
tes el eü llamado a clasificar la 
Obra pía de que se tra ta , con a rre 
glo a lo establecido en el Real de
creto de la P residencia del Conse
jo de M inistros de 29 de Junio  de 
1911

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
form idad con lo dictam inado por 
la Asesoría Jurídica, se ha  servido 
d isponer:

l.° Que se. clasifique como be- 
néfico-doicente, de ca rác te r p a rticu 
lar, la Fundación institu ida en Po
lanco (Santander) por D. Vicente,

D. José María, doña María, y don 
Salvador de Pereda y de la Revilla, 
denom inada “Colegio de la Mila
g ro sa”.

2.° Que se nombre P atrono de 
ía m ism a a iD1. Vicente de Pereda 
y de la Revilla, sin obligación de 
p resen tar presupuestos ni rendir 
cuentas al Protectorado, aunque sí 
con la de justificar el cum plim ien
to de cargas, cuando fuese invi-

| tado a ello por A utoridad compe
tente.

3.° Que por el Patrono se p ro 
ceda a convertir el capital m obi
liario de la Fundación en una lá
m ina in transerib le  de la Deuda del 
Estado, a nombre de% la propia Obra 
pía; y

4.° Que de esta resolución se 
com uniquen los traslados que m an
da el artículo 45 de la Instrucción 
del ram o.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1927.

(_ , CALLEJO

Señor D irector general cte P rim era 
enseñanza.

Núm. 348.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en Udalla, Ayunta
miento de Ampuero (Santander), por 
doña Angela Ortiz de Setién; y 

Resultando que según testamento 
otorgado a 24 de Diciembre de 1887 
ante el Notario de Udalla, D. Agapito 
Rivas, y por sus cláusulas 6.a y 7.;11 di
cha señora estableció una Escuela de 
niñas en el expresado lugar: 

Resultando que la Fundación posee 
actualmente, como capital, varios tí
tulos de la Deuida perpetua interior 
al 4 por 100, por un valor nominal 
de 22.500 pesetas, constituidas en de
pósito intransferible en la Sucursal 
del Banco de España de Santander, y 
un -edificio sito en el pueblo de Udalla, 
destinado a Es u el as y habitación para 
los Maestros, rodeado de una pequeña 
faja de terreno dedicada a jardín, va
lorado en 15.000 pesetas:

Resultando que la fundadora no hizo 
especiar designación de las personas 
que habían de ejercer el patronazgo, 
y que desde tiempo inmemorial viene 
des empeñándolo D. Ricardo Rivas, pa
riente de aquélla, que es el que hasta 
la fecha, y anualmente, levanta las 
cargas fundacionales, motivo por el 
que la Junta provincial de Beneficen-
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cia lo propone piara que sea nom
brado:

Resultando que la tram itación de 
este expediente se ha ajustado a lo 

. prevenido en los artículos 41, 42 y  43 
de la Instrucción de 24 de 'Ju lio  
de 1913:

■Oonsideraii-do comprendida esta O Dí a 
pía cultural denl.ro de los artículos 2.° 
y 4.° del Real decreto de 27 de ,sop~ 
íiernhre de 1912, concurriendo además 
las condiciones prescritas en el 44 de 

• la Instrucción antes citada, por cuan
to constituye un conjunto de bienes y 
derechos destinados a ía enceuanza 
g ra tu i ta :

Considerando que no habiéndose he
cho designación expresa de quiénes 
han de ejercer el Patronato, es de te
ner en cuenta la facultad que al P ro 
tectorado coJTe.-ponde, cu vAíud del 
apartado 8.° del artículo 1.° de la Ins
trucción del Ramo, de confiarlo a las 
personas que estime conveniente en 
casos como el de que se t r a ta :

Considerando que ios Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presen tar presupues
tos y rendir cuentas anualm ente al 
Protectorado, en observancia de Jo 
prevenido en los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
‘1912, salvo cuando el fundador les 
hubiera expresam ente relevado de es
ta obligación, do que no ocurre a q u í:

Considerando que dado el contenido 
de los artículos 11 del Real decreto 
de 27 de Septiem bre de 1912 y 8.° del 
de 14 de Marzo de 1899, es proceden
te la conversión de los títulos de la 
Deuda del 4 por 100 in terio r deposi
tados en el Banco de España de San
tander, en una inscripción in transfe
rible de la misma Deuda del Estado, 
a nom bre de la Fundación:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente' para  clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la. Presidencia del Consejo- de Mi
nistros de 29 de Julio de 4911,

■S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo dictaminado por ía Ase
soría -jurídica de este Ministerio, se 
ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como benéfi- 
eo-docente, de carácter particu lar, la 
Fundación denominada “E scuela”, ins
tituida en Udalla (Santander) por doña 
Angela Ortiz de Setién.

2.° Que se nombre Patrono de la 
m isma a D. Ricardo Rivas, sucedién- 
dole las personas de su fam ilia por 
el orden preferen te  de parentesco, el 
mayor al menor y el varón a la hem 
bra, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua l
mente al Protectorado.

3.° Que los bienes de la Funda

ción se conviertan en una ¿amina in 
transferib le de la Deuda del Estadjj a 
nombre de ía Obra pía, y, que lo» in
m uebles se Inscriban en el Registro 
de ía Propiedad, si 'aún 110 lo estu
viesen, a nombre también de la F u n 
dación; y

4.° Que de estos acuerdos ¡co
m uniquen ios traslados que m anda el 
artículo 45 de la  Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a A. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

" Núm. 349.

Exorno. S r .: Visto el expediente 
de clasificación  de la F undación  de-, 
nom inada “Rajoy y L o sa d a ”, in s t i 
tu ida en P uen tedeúm e (C o ru ñ a ); y 

R esultando  que el reverend ísim o 
señor D. B arto lo m é de Rajoy y L o
sada, A rzobispo que fue de Santiago  
de C om postela, po r e sc r itu ra  fech a 
da a 16 de Mayo de 1769, en la fe 
lig res ía  de San C ristóbal de Porto  
Mouro, que au to rizó  el E scribano  

■D. Jo sé  A ntonio de N eira, in stituyó  
en Puente deúme dos Escuelas de 
enseñanza  p r im a r ia : una  p a ra  niños 
y o tra  p a ra  n iñ as , y d ispuso  que, 
con el so b ran te  de las  re n ta s , se 
conced ieran  do tes a doncellas: 

R esultando  que donó a e s ta  Obrq 
p ía diez a lm acenes de su p e r te n e n 
cia, que ten ía  a rren d ad o s .en cinco 
mil cu a tro c ien to s  rea les an u a le s ; 
pero  en la ac tua lidad  no existen 
o tro s b ienes que la. casa -escu ela , 
s ita  en la calle de la A tahona, des-, 
tinada a E scue la  n ac iona l de n iños, 
y que no p roduce  re n ta :

C onsiderando  que al no c o n se r
v a rse -d e l cap ita l de esta  Fundación  
m ás que la re fe rid a  casa, ta sa d a  en 
5.000 pese tas , es de tado pun to  im 
posible que llegue, andando el tie m 
po, a poder cum plir su fin benéfico ; 
no docente, de do ta r doncellas, ni 
aun  s iq u ie ra  el benéfico-docente, tal 
como lo estab lec ió  el fun d ad o r; pox, 
lo que no puede e stim árse le  de c a 
rá c te r  m ix to :

■Considerando que, lim itado su ob
je to  al fin esencial, cabe clasificarla 
de benéfico-docente, de carác ter 
p a r tic u la r , de acuerdo con lo d is
puesto  en el a rtícu lo  2.° del Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 1912: 
en razón  de h ab er estado c o n s ti tu i
da po r un  co n ju n to  de b ienes des

tinados a  la en señ an za  g ra tu ita , así 
como sus r e n ta s :

C onsiderando que el M inisterio  áx. 
In s tru cc ió n  pública  y B ellas A rtes 
es el único com peten te  p a ra  c lasifi
ca rla  así, según  lo prevenido en ei 
Real decreto  de la P resid en c ia  dei 
Consejo de M in istros de 29 £e: Jun io  
de 1911:

•Considerando, que, dada la  cu an 
tía  de su capital, cuando se e s ta b le 
ció e s ta  F undación  es indudable quq 
pudo cum plir su s  fines sin  ayuda 
del E stado , la P rov incia  o el M uni
cipio, n i ten e r que acud ir a re p a r to s  
o a rb itr io s  fo rzo so s:

Considerando que reúne, por lo 
tan to , las condiciones que el a r t íc u 
lo 44 de la  In s tru cc ió n  de 24 de Jú - 
iio de. 1913 exige p a ra  que u n a  F u n 
dación pueda se r e s tim ad a  como 
p a r tic u la r :

C onsiderando que, a ten o r del a r 
tículo 11, ap artad o  B) del Real de
creto  de 2b de A gosto ú ltim o , son 
b ienes y re c u rso s  de los P a tro n a to s  
u n iv e rs ita r io s , los p roven ien tes  de 
F undac iones d e ,e s ta  índole ra d ic a n 
tes en el d is tr ito  de que se tr a te  5 
ex tingu idas po r caducidad de su  ob
je to  o im posibilidad de su re a liz a 
ción, con a rreg lo  a las d isposic iones 
v ig e n te s :

C onsiderando que, desde el m o
m ento  en que no puede su b s is tir  la 
Fundación , p rocede vender en p ú 
blica su b a s ta  el ún ico  inm ueble de 
su p ropiedad , en observanc ia  de la 
que m an d an  los a r tíc u lo s  11 del Real 
decreto  de 27 de S eptiem bre de 1912 
y 54, reg la  sép tim a, de la c itada 
In s tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913: 

C onsiderando que e s ta  v en ta  debe 
realizarse con las solemnidades, ga
ra n tía s  y p revenc iones que el Mi
n is te rio  de la  G obernación, p o r su 
Real decreto  de 29 de A gosto de 
1923, ap lica  cuando se tr a ta  de e n a 
je n a r  inm uebles p e rten ec ien tes  a las 
F und ac io n es benéficas som etidas a 
su P ro tec to rad o ,

S. M. el R e y  (q. D. g.R  de a c u e r
do con lo in fo rm ado  por la A sesoría 
ju ríd ica , se ha servido d isp o n er:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia  p a r tic u la r  docente la F u n d a 
ción denom inada “R ajov y L o sa d a ” , 
in s titu id a  en P uen tedeúm e (CorU- 
ña) p o r el reverend ísim o  seño r don 
B arto lom é R ajoy y L osada, A rzobis
po que fué de S an tiago  de Gom pos- 
te la .

2.° Que se reconozca como P a 
tro n o s  de la m ism a al reverendo 
P ad re  P r io r  del C onvento de. San
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Agustín, de Puentedeúme, y a los 
dos eclesiásticos más antiguos, hi
jos de vecinos de dicha población.

3.° Que se enajene en pública 
subasta, -con arreglo a las prescrip
ciones del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1923, dictado a propuesta 
del Ministerio de la Gobernación, el 
único inmueble qué se conserva 
perteneciente a esta Obra pía.

4.° Que el importe de la venta 
se invierta' en una inscripción in
transferible de la Deuda pública s 
ingrese en el Patrimonio de la Uni
versidad de Santiago, previo expe
diente al efecto, reservándose para 
aquel momento la determinación de 
la finalidad que ¡haya de asignarse 
a sus rentas; y

5.° Que de estos acuerdos se co
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
10 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

f^úm* 35®.

limo. Sr.: Ysto el expediente de 
clasificación de la Fundación ins
tituida en Noya (Coruña) por don 
Felipe de Castro y Sotto; y

Resultando que dicho señor fa
lleció bajo testamento otorgado el 
29 de Agosto de 1775 en esta Oor- 
et, ante el Escribano D. Simón de 
(Rozas y Negrete, en el que dispu
so la creación de una Escuela de 
primeras letras y gram ática en la 
villa de Noya, para lo que legó ca
pital necesario,, a fin de que pro
dujera 150 ducados de vellón de 
renta anual, y nombró Patrono al 
Ex amo. Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral de Santiago de Cmoposte
la, al que no relevó de la obliga
ción de rendir cuentas:

Resultando que su capital actual 
se compone del local-escuela y un 
censo de 304 pesetas al año, que 
abona ell Ayuntamiento de Madrid: 

Resultando que el Maestro per
cibe como sueldo 100 pesetas men
suales, que le abona el Patrono con 
la renta fundacional, poniendo de 
sus fondos el resto:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un con
junto de bienes destinados a la en
señanza gratuita, así como sus 
rentas, por lo que puede clasificar

se de benéfico-docente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Real decreto de 27 de Setiem
bre de. 1912: *

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el único competente para 
clasificarla^ en observancia de lo 
prevenido en el Real decreto de 29 
de Junio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia del Con
sejo de Ministros:

Considerando que viene cum
pliendo con el objeto de su insti
tución, sin ser socorrida con fon
das del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni con repartos o arbi
trios forzosos:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el a r
tículo 44 de la Instrucción de 24 
de Julio fija para que una Funda
ción pueida ser estimada como p a r 
ticular:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéfico-do
centes están en el deber de presen
tar presupuetsos y re.nlir cuentas 
anualmente al Protectorado, salvo 
cuando el fundador les hubiera ex
presamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que las Fundacio
nes de esta índole no pueden po
seer otros bienes inmuebles que los 
indispensables, para el cumplimien
to de su fm„ según lo mandado en 
el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que los censos son 
derechos reales, y éstos, bienes in
muebles, a tenor del artículo 334 
del Código civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Minis
terio, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Fun
dación instituida por D. Felipe de 
Castro y Sotto, en Noya (Coruña).

2.° Que se reconozca como Pa
trono de la misma a.1 Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral de Santiago 
de Compostela, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protecto
rado.

3.° Que proceda el Patronato a 
gestionar la redención del censo o, 
de no ser posible, su venta en pu
blica subasta, previo el expediente

j que determina el Real decreto de 
29 de Agosto de 1923, dictado a 
propuesta del Ministerio de la Go
bernación.

4.° Que con el importe del re 

mate adquiera títulos de la Deu
da pública al 4 por 100 interior, 
que convertirá inmediatamente en 
una inscripción intransferible a 
nombre de la propia Obra pía$ y

5.° Que de la resolución recaí
da en este expediente se' comuni
quen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

De Real orde,n lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1Q de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm . 351.
Ilmc. S r.: Yi.&to el expediente de 

clasificación de la Fundación insti
tuida en Asados, Ayuntamiento de 
Rianjo (Coruña), por D. Simón An
tonio Yarela de Dubra, Párroco que 
lué de Santa María de Asados; y 

Resultando que dicho señor, por 
escritura otorgada a 1.° de Noviem
bre de 1794, en dicha aldea, ante el 
Escribano D. José Ramón de Penas 
y Yaamonde, creó una Escuela de 
instrucción primaria, que dotó con 
censos que rentaban 30 ferrados de 
maíz, designando Patronos al Gura 
de dicha parroquia y a dos Diputa
dos de la misma, a quienes no re
levó de la obligación de rendir cuen
tas :

Resultando que en la actualidad 
el capital de esta Obra pía se halla 
constituido por las ruinas de una 
casa, cuatro fincas rústicas y dos 
piezas de molienda en el molino ha
rinero llamado Java! o Javeira, con 
derecho a moler un lunes y un v ier
nes cada quince días, sumando, en 
total, 3.000 pesetas:

Considerando que la Fundación 
de referencia se compone: de un con
junto de bienes y valores destinados' 
a la enseñanza gratuita, por lo que 
puede clasificarse de benéfico-do- 
cente, de acuerdo con lo dispuesto 
en él artículo 2.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 19-12": 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
es el único competente para seme
jante clasificación desde el Real de
creto de la Presidencia del Conseje 
de Ministros de 29 de Jimio de 1911: 

Considerando que, cuando se es
tableció esta Obra pía, pudo indu
dablemente cumplir con el fin de su 
instituto, sin necesidad de socorro 
del Estado, la Provincia o el Muni-
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cipio, ni tener que acudir a repar
tos o arbitrios forzosos.:

Considerando que reúne, por tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, exige para que una Fundación 
pueda ser estimada como particu
lar : -

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéñco-docentes 
están obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado, en obse'fvancia 
de los artículos 19 y 21 del repetido 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiera expresamente relevado 
ele esta obligación, lo que. no ocurre 
en el presente caso:

Considerando lo escasas que son 
las rentas de esta Obra pía para el 
levantamiento de sus cargas, por lo 
que hay que transmutar el fin fun
dacional, según lo prevenido en la 
regla primera del artículo 54 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
en armonía con los artículos 1.° del 
Real decreto de 15 de Julio de 1921 
y 11, apartado b), del de 25 de A gos
to último:

Considerando que las Fundacio
nes de esta índole no pueden poseer 
otros bienes inmuebles que los in
dispensables parai el cumplimiento 
de su fin, debiendo vender los demás 
en pública subasta, en observancia 
de lo que mandan el artículo 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y la regla séptima del 54 
de la Instrucción citada,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad eon lo dictaminado por ¡la 
Asesoría jurídica, se ha servido dis
poner:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción instituida en Asados, Ayunta- 
mil en to d e R ianj o (C o ruña), por don 
Simón Antonio Varela de Dubra, 
Cura* párroco' que fué allí.

2.° Que se reconozca como Pa
trono de la misma al Cura de dicha 
parroquia de Asados y a dos vecinos 
de la localidad, elegidos por los de
más, con fia. obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que proceda el Patronato a 
vender en pública subasta los bie
nes fundacionales, para lo que In
coará el oportuno expediente, según 
las normas y prevenciones del Real 
decreto del Ministerio de la Gober
nación de 29 de Agosto de 1923.

té.* Que el importe del remate lo 
invierta inmediatamente el Pateo- -

nato, con intervención de la Junta, 
provincial de Beneficencia, en títu
los de la Deuda pública interior al 
4 por 100, los cuales invertirá des
pués en una inscripción intransfe
rible a nombre de la propia Fun
dación.

5.° Que incoe, asimismo, el Pa
tronato, el oportuno expediente de 
transmutación de los fines funda
cionales a vista de las disposiciones 
que antes se citan; informándolo la 
Junta y elevándolo a este Ministerio 
para su ¡resolución; y

6.° Que de los presentes acuer
dos se comuniquen los traslados 
que preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción del ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 73.

Excmo. Sr.: Visto el resultado 
idel concurso celebrado el día 19 
de Febrero último para contratar 
la construcción de las obras de 
explanación, fábrica y edificios del 
fedrocarr.il de Arcos id;e la Fronte
ra a Olvera y edificios de la línea 
de Jerez a Yillamartín, compren
didas en el plan preferente y cu
yo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 38.357.6)65,55 
pesetas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuer
do' con lo informado por el Comi
té ejecutivo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, con lo propuesto 
por esa Dirección general y acor
dado por el Consejo de Ministros, 
se ha servido adjudicar la ejecu
ción de dichas obras a la Sociedad 
anónima “Valentín Vallbonrat”„ 
con arreglo a las condiciones se
ñaladas en isu proposición, que re
duce en un 28,85 por 100 el presu
puesto de contrata y con sujeción a 
todas las que han servido de base 
para el concurso, debiendo consti
tuir la fianza definitiva y otorgar 
la escritura de contrata e,n el pla
zo y forma que se fijan en el plie
go de condiciones que ha servido 
de base al concurso. j

~ De Real orden lo digo Y. E. pa- *

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Ferrocand
iles y Tranvías.

Núm. 74.
Ilmo. Sr. :  La necesidad urgente de 

completar la plantilla del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas, en tan
to se determina lo que en definitiva 
se resuelva siobre el personal auxiliar 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, aconseja utilizar 
las condiciones que reúnan los Sobres
tantes de Obras públicas, llamados a 
extinguir, y aun lo¡s Delineantes de 
Obras públicas, para desempeñar 
aquellas plazas, facilitando para ello 
el ingrese de éstos en aquel Cuerpo.

Puede ello tener lugar autorizando 
fina convocatoria para el ingreso de 
estos funcionarios en el Cuerpo de 
Ayudantes, rnedi ante determinados 
ejercicios, a cuyo efecto,

S. M. el Re y  (q. I). g.) ha tenido 
a bien autorizar dicha convocatoria, 
con sujeción a las siguientes instruc
ciones' :

1.a Tendrán derecho a presentarse 
en esta convocatoria únicamente los 
Sobrestantes y los Delineantes ae 
Obras públicas. Estos últimos nu po
drán exceder de la edad de cuarenta 
años.

2.a Los aspiran tes dirigirán su» 
instancias por conducto reglamentario 
a la Dirección general de Obras pú~. 
blicas, acompañadas de su hoja de 
servicios.

3.a Las pruebas tendrán lugar en 
la Escuela de .Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, ante una Comi
sión nombrada por el Director de la 
misma.

4.a Las pruebas darán comienzo el 
día 15 de Abril de 1927 y terminarán 
antes de 31 de Julio siguiente.

¡5.a Los aspirantes serán sometidos 
a los siguientes ejercicios:

Ejercicio número 1.
s*»v-

'Corteistirá en dibujo, cubicación y 
valoración de algunas obras de las 
que se ejecutan en el servicio de 
Obras públicas, figuren o no en las 
Colecciones oficiales, con los datos su
ministrados por la Comisión y con los 
que los candidatos soliciten y la Co
misión juzgue oportuno facilitar. Es
tos datos serán de tres clases

1.° Para obras de fábrica.
2.° Para obraa metálicas.
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3.° Para obras de hormigón s i 
mado.

Los datos de los problemas consis
tirán  en croquis acotados, enum era
ción de fábricas y m ateriales que cons
tituyan la obra, precios elem enta
les, etc., con los cuales los candidatos 
ejecutarán de lápiz, con acotaciones 
de tinta, los dibujos necesarios, con el 
suficiente detalle para poder ser cal
cados por el Delineante y que definan ; 
completamente la obra; de estos di- ; 
bu jos y de los datos fácil i lados ob
tendrán lasi plantillas, detalles de en
samblajes y demás elementos de la 
obra y de sus medios auxiliares que 
la Comisión marque, cubicaciones to
tales o parcia]e<si de Ja misma y valo
ración de la .parte cubicada.

Ejercicio número  2.

Este ejercicio consistirá en una n i
velación de precisión y en el levanta
miento completo del plano, con cur
vas de nivel, de una zona de terreno 
que señalará la Comisión, haciendo 
uso de un taquím etro, previam ente 
corregido por el candidato, de cual
quiera de las marcas Tringhton, Sai
no or ir agha, Clepe Rieher o M. F.

Una vez tomado,si los datos de cam
po se entregarán a la Comisión las 
libretas para su examen.

Los trabajos de gabinete consisti
rán  en el cálculo de las libretas y d i
bujo en papel blanco y con tin ta  del 
piano en la escala que se fije.

Ejercicio número  3.—Replanteos.

Enlaces de curva y recta en ferro 
carril y en carretera.

Peraltados de curvas.
Replanteo de una curva en terreno 

quebrado.
Replanteo de una obra de fábrica 

en el terreno, dado el plano de cons
trucción.

La Comisión, a la term inación cíe 
cada ejercicio, elim inará a los aspi
rantes que a su juicio no deban con
tinuar los mismos.

Para los trabajos de campo la E s
cuela de Caminos facilitará el p e rso 
nal y m aterial necesarios.

Para los trabajos de gabinete y 
campo podrán Jos candidatos hacer 
uso de manuales, tablas, reglas de 
cálculo, etc., de su propiedad, con p re
vio asentimiento de la Comisión exa
minadora.

Los aspirantes admitidos! por la Co
misión, después de realizados los ejer
cicios enumerados, continuarán rea li
zando trabajos de comprobación y 
aprendizaje, análisis de cementos, etc , 
m i  los laboratorios y gabinetes de la

Escuela durante el tiempo que la Co
misión juzgue conveniente como m á
ximo para  proceder a la admisión de
finitiva y clasificación de los candi
datos.

6 .a Los admitidos definitivamente 
por la Comisión tendrán derecho a in
gresar al final del actual Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes de Obras’públi
cas, ateniéndose a las figúrenles re 
glas .

a) Los Sobrestantes ingresarán en 
el Cuerpo de Ayudantes en el mismo 
orden que tenían en el Escaüafón de 
que proceden, pero avanzarán en el 
de Ayudantes a sus compañeros aque
llos que consigan en la convocatoria 
una puntuación que exceda en un 50 
por 100 de la de los restantes que 
ocupaban núm ero anterior.

b) Los D elineantes se clasificarán 
en el Escalafón de Ayudantes a con
tinuación de los Sobrestantes, rig ien
do ¡para ellos la misma regla, que an
teriorm ente se expone . para  los So
brestantes.

No obstante, se antepondrán a aque
llos Sobrestantes aprobados en la mis
ma convocatoria cuya puntuación sea 
excedida por la del Delineante en un 
75 por 100.

De Real orden Jo digo a V. 1. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9. de 
Marzo de 1927.

BENJUMEA
Señor D irector general de Obras p ú 

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 217.
I lmo. S r.: H abiéndose susc itado  

a lg u n as dudas ace rca  de la in te rp re 
tación  que debe darse  a los E s ta tu 
tos de las C om isiones m ix tas  del 
T rab a jo  en el com ercio  de B a rce lo 
na, ap robados por Real o rden  de 7 
de D iciem bre ú ltim o, en cuan to  de
te rm in a n  las condiciones de cap ac i
dad que deben re u n ir  los V ocales 
de d ichas C orporaciones,

>S. M. el R e y  (q . D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er que los V ocales de los 
Com ités p a r ita r io s  y C om isiones 
m ix tas del T rab a jo  en el com ercio 
de B arce lona , que ten ían  capacidad  
p a r a  e je rce r su s cargos con arreg lo  
a  las d isposiciones® vigentes an tes  

, de la ap ro b ac ió n  de los refe rid o s 
! E s ta  tutes, pueden legalm ente  con

tin u a r  en el desem peño de ta le s  c a r 
gos m ien tra s  co nserven  las condi
ciones que ten ían  cuando fu ero n  
designados, ya que los a rtícu lo s  5.° 
y 71 de los m encionados E s ta tu to s  
no tienen  efecto re tro ac tiv o  y sólo 
pueden ap lica rse  a los que í ornaren 
posesión  de su s  cargos después de 
la fecha  en que fu e ro n .. aprobados 
dichos E s ta tu to s .

De Real o rden  lo digo a V. L p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de F eb rero  de 1927.

AÜNÜS

Señor D irec to r gen era l de T rab a jo  
y Acción Social.

Núm. 218.
I lmo. S r .: Hallándose vacante en la 

Escuela Industrial de Sevilla la plaza 
de Profesor num erario  del grupo se
gundo, ‘'Construcción ”,

. iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra sea provista mediante concurso 
de traslado, de conformidad con lo 
prevenido en el apartado a) del a r
tículo 64 del Reglamente de 6 de Oc
tubre de 1925, dictado para la apli
cación del Estatu to  de 31 ele Octubre 
de 1924 a las enseñanzas elementales 
y profesionales, publicándose en la 
G a c eta  d e  Ma d r id  el correspondiente 
anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. pai a 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. inueh®s años. Madrid, 26 
de Febrero de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Comercio,
Industria  y Seguros.

Núm. 219.

limo. S r .: Vacante en la Escuela 
Industrial de Sevilla la plaza de* Pro
fesor num erario  del grupo tercero, 
“ Ciencias F isicoquím icas"

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra sea provista m ediante concurso 
de traslado, de acuerdo con lo p re
venido en el apartado a) del a rtícu 
lo 64 del Reglamento de 6 de Octubre 
de 1925, dictado para  la aplicación de*! 
Estatuto de Enseñanza industrial a 
las enseñanzas elementales y profe
sionales, publicándose a los efectos 
oportunos el correspondiente anuncio 
en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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de a V. I. muchos anos. Madrid, 26 
de Febrero de 1927.

AUNOS

Señor Director genera] de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 220.
Ilmo. Sr.: Vacante  en la  E scu e 

la In d u s tr ia l  de Alcoy la p laza de 
P ro feso r  n u m era r io  del grupo  p r i 
mero, Cátedra  de M atem áticas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien disponer que d icha  C átedra  
sea provista* m edian te  concurso  
de tras lado , de acuerdo con lo p re 
venido en el apa rtado  a) del a r 
tículo 64 del Pteglamento de 6 de 
Octubre de 1925, dictado pana 1a. 
aplicación del E s ta tu to  de 31 de 
Octubre de 1924, a las enseñanzas  
e lem entales y p rofesionales ,  pub li
cándole en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a 
los oportunos  efectos, el c o r re s 
pondiente anuncio.

De iReal orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Febrero  ‘de 1927.

AUNOS

Señor D irec tor  genera l  de C om er
cio, In d u s tr ia  y Seguros.

Núm. 221.
Ilmo. Sr.: V acante  en la E sc u e 

la In d u s t r ia l  de Alcoy la p laza de 
P rofesor n u m e ra r io  del grupo 
cuarto, Cátedra  de M áquinas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a. bien, d isponer que d ich a  C átedra  
sea provista* m edian te  concurso  
de traslado, d e  i M U v l b r n u d a d  con lo 
prevenido en e l  a p a r t a d o  a )  del a r 

tículo *64 del R eg lam ento  de 6 de 
Octubre de 1925, dictado p a ra  la  
aplicación del E s ta tu to  de 31 de 
Octubre de 1924, a las enseñanzas  
e lem entales y pro fes iona les ,  pub li
c á n d o s e  o n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , a  

los oportunos  efectos, el co r re s -  
p o n di ent e anunc.io.

De Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos  años. Ma
drid. 26 de F eb re ro  de 1927.

AUNOS

Señor D irec tor  genera l  de Com er
cio, In d u s t r ia  y Seguros.

Núm. 222.
Ilmo. Sr.: V ista la p ropu est a de 

la Comisión pe rm an en te  del Conse

jo de T rab a jo  p a ra  que sea n o m b ra 
do In sp ec to r  p rov incia l  del T raba jo  
en N avarra  D. J u a n  José  Merino P i 
neda, que viene desem peñando el 
cargo de A uxiliar  de la Inspección 
dél T raba jo  en la te rc e ra  región.

Considerando que la p ro p u es ta  se 
ha lla  a ju s ta d a  a los p recep tos  r e 
g lam entar ios ,

S. M. el R e y  (q . D. g-) h a  tenido 
a b ien ap robar  dicha p ro p u es ta  y, ■ 
en su  virtud, n o m b ra r  In sp ec to r  
provincial ' del T ra b a jo  en N avarra  
a D. J u a n  Jo sé  Merino Pineda, que 
h a s ta  aho ra  ha  venido d esem p eñ an 
do el cargo de Auxiliar de la I n s 
pección del T ra b a jo  en la te rce ra  
Región.

De Real o rden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios gu ard e  a V. I. m uchos  años. * 
Madrid, 28 de F eb rero  de 1927.

AUNOS

Señor In spec to r  genera l  del T raba jo .

Núm. 223.
Vista la instancia de doña Horten

sia Suárez-Inclán, Auxiliar de p r i 
mera clase, Oficial cuarto a extinguir 
de este Departamento, excedente vo
luntario, solicitando su reingreso a la 
escala activa:

Considerando que ha transcurrido 
más de un año desde que le fué con- 
cedida a doña. Hortensia Suárez-In- 
clán la excedencia voluntaria, y que 
se ha, producido en la categoría de 
Auxiliares de prim era  clase la vacan
te necesaria por ascenso de D. Sebas
tián Tomás Masip,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el reingreso a la es
cala activa a! Auxiliar de primera cla
se, Oficial cuarto a extinguir, doña 
Hortensia Suárez-Inelán, de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 41 del Regiamenio de 7 de Sep
tiembre de 1918, destinándole a pres
ta r  sus servicios a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años Madrid, 10 
de Marzo dé 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de. pagos por obli

gar iones de este Ministerio

Núm. 224.
Visto el expediente promovido por 

D. José Francisco Ocón Tejada, Au
xiliar de p r im era  clase, oñcial cuar
to n extinguir de este Ministerio, en

solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo .33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Orón, un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero, conforme a las limitacio
nes establecidas en dicha Real orden.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1927.

' AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones! de este Ministerio.

Núm. 22B.

Excmo. S r . : De acuerdo con las 
p ro p u es ta s  fo rm u ladas  por la Co
m isión  p e rm an en te  del Consejo de 
T ra b a jo , a los efectos de lo d is 
pues to  en el artícu lo  433 del Có
digo de T raba jo  y con su jec ión  a 
las Reales órdenes de 16 de No
viem bre y 17 de F ebrero  ú ltim os,

S. M. el R e y  <q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer:

1.° Que, con c a rác te r  general,  
a los Ju ra d o s  de los T r ibuna les  in 
d u s tr ia le s  que hayan  de a u s e n ta r 
se de lu g a r  de su  re s idenc ia  pa ra  
a s is t i r  a ta s  sesiones de d ichos o r 
g an ism os  se as igne  la dieta ¡corres
pondiente  a la c u a r t a  ca tego ría  
«que de te rm in a  el a r tícu lo  4.° del 
Reglam ento  de 18 de Jun io  de 1924, 
o sea  la de 15 p ese tas  por  día, en 
caso de que p a ra  la as is ten c ia  sea 
p rec iso  p e rn o c ta r  fu e ra  de la h a 
b i tu a l  res idencia , y la ele 7,50 e u a n -  
ido sea posible volver a p e rn o c ta r  
en ella.

2.° Que en concepto de a s i s te n 
cia, se as igne  a todos los Ju rad o s  
de los m encionados Tribunales* por 
cada sesión  en que ac túen , las 
can tidades  s igu ien tes :  A los de los 
T r ibuna les  In d u s tr ia le s  de Madrid 
y Barcelona, 25 p ese ta s ;  a los del 
T ribuna l  provincia l  de Vizcaya, 20; 
a los de Oviedo, Sevilla y V alen
cia, 15; a los de Zaragoza, 12; a 
los de Alicante, Cor uña, Huelva* 
¡San Sebastián , S an tander  y  Valla- 
dolid, 10, y a los de Cáceres, Cuen
ca, Gerona, . Huesca* Jaén ,  Lérida, 
O rense  P a m p lo n a  y Segovia, o'cho. 
pese tas .

!De Real orden  lo digo a V. E. p a 
ra  su sonooim iento  y efectos. Dios



1558 15 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 74

¡guarde a Y. E. m ochos artos. Ma- 
idrid, 14 ide Marzo de 1927.

AUN'OS

8eñor Director general de Traba
jo  y Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL  D E PRIM E
RA ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpues
to por doña Felipa. Andrade y Gonzá
lez. Maestra que fué de Muras (Lugo), 
contra la orden de 6 de Mayo¡ ultimo 
que desestimó su petición dé reingre
so en el Magisterio nacional, La Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guí ente dictamen:

“ La recurrente ingresó en el Ma
gisterio primario, por oposición libre, 
el 20 de Junio de 1044 y obtuvo la 
referida Escuela de Muras, con el 
sueldo de 1.000 pesetas anuales; cesó 
en dicha Escuela, por renuncia de 
ella, el 9 de Noviembre de 1915, y 
fuera del Magisterio.ha seguido, sin 
haber hecho instancia alguna para su 
reingreso, hasta, el 24 de Marzo del 
corriente año, que lo solicitó en Es
cuelas’ del primer escalafón, dotadas 
con el sueldo de 3.01)0 pesetas.

Es evidente, que habiendo renun
ciado la interesada a su Escuela antes 
de contar diez años de ¡servicios, per
dió todos los derechos anejos al cargo 
que desempeñaba, según ío dispuesto 
en el artículo 177 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857 y disposiciones complementa
rias que a la sazón regían,_y que al 
desestimar la Dirección general de 
Primera enseñanza el reingreso soli
citado, lia obrado dentro de sus atri
buciones y con sujeción estricta a las 
disposiciones legales. '

Si el recurso de la. señora Andrade 
prosperase, no sólo quebrantaría una 
legislación siempre cumplida, sino que, 
a’l ocupar indebidamente un número 
en el escalafón general del Magiste
rio, perjudicaría notablemente a cuan
tos ocupasen números posteriores.

Alega la recurrente que por haber 
permanecido fuera de España algún 
tiempo no tuvo conocimiento en el 
plazo oportuno de varias disposiciones 
que le hubieran permitido volv’er al 
Magisterio nacional en el turno de 
Maestros interinos,

No puede la Administración prever 
en sus Ordenanzas estos casos excep
cionales. ni tampoco puede tener pen
dientes de ellos sus resoluciones por 
tiempo indefinido; pero como muchos 
Maestros del segundo escalafón per
tenecen al Magisterio nacional sin t e 
ner para ello otro título que el habeñ 
desempeñado algunos días, interina
mente, una Escuela oficial, no ha de

parecer excesivo que a doña Felipa 
Andrade, que obtuvo una Escuela por 
oposición, se le conceda el mismo de
recho por equidad, pues a este título 
habría que hacerlo por no haber po
dido ejercitar su derecho en los pla
zos que al efecto concedió la Adimi- 
ni straci ón púb 1 ic a.

Esta resolución, además, no1 produ
ciría en manera alguna .perjuicio de 
tercero.

Por todo lo expuesto,
Esta Comisión permanente, de 

acuerdo con la Sección del Ministe
rio, es de parecer que. sin perjuicio 
de considerar ajustada a la legalidad 
la Orden recurrida de la Dirección ge-' 
neral de Primera enseñanza, se pueda 
conceder, por equidad, a doña Felipa 
Andrade y 'González el derecho de re
ingreso en el segundo escalafón del 
Magisterio nacional, con el sueldo de 
2,000 pesetas, previa la práctica del 
examen de aptitud a que hace refe
rencia el párrafo segundo del artícu
lo 29 del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907; a lo cual debe aña
dirse la justificación previa de que la 
interesada residió fuera de España en 
las fechas y plazos que a su recurso 
se refiere.”

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1927. 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Rectificación.
En la G a c e t a  del día 21. del pasadoi 

mes de Febrero aparece adjudicada a 
D. José Yaliente Duarte las obras del 
trozo séptimo de la carretera de Yen- 
ta de la Pintada a Cantavieja, provin
cia de Teruel, por la cantidad de pe
setas 401.926, que producía en el pre
supuesto de contrata, de 440.683,54 
pesetas, la baja de 38.757,54 pesetas; 
habiéndose padecido un error, debe 
entenderse adjudicada al citado don 
José Yaliente Duarte por la cantidad 
de 414.242 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 440.683,5'4 
pesetas, la baja de 26.441,54 pesetas.

Madrid, 14 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Gelabert.

A G U A S

Excmo. S r .: Examinado el expe
diente instruido a instancia de la So
ciedad Hidroeléctrica del Narcea para, 
obtener la concesión de un aprovecha
miento hidráulico de 10.000 litros 
por segundo derivados del río Narcea, 
en el Concejo de Tineo:

Resultando que publicada la nota 
de petición que previene el artícu

lo 9.° del Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918, únicamente se ha 
presentado el proyecto de aprovecha
miento correspondiente a 1a Sociedad 
peticionaria, acompañado del resguar
do del depósito de i por 100 del pre
supuesto de lasi obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público .y rela
ción de los propietarios de las fincas 
sobre las cuales ha de imponerse las 
servidumbres de estribo dé. presa y 
acueducto:

Resultando que al citado proyecto 
acompañan instancias dirigidas al Go
bernador civil y Subsecretario del Mi
nisterio de Fomento solicitando' la 
tramitación del expediente y conce
sión del aprovechamiento que en él 
se describe de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras 
y su defensa y declaración de utilidad 
pública de las obrasi:

Resultando que casi al mismo tiem
po que el proyecto de referencia pre
sentó el peticionario la autorización 
necesaria del propietario del terreno 
en que se proyecta la construcción de 
la casa de máquinas:

Resultando que publicada nueva
mente la petición en el . Boletín Ofi
cial abriendo la información pública 
por treinta díasi no se ha presentado 
ninguna reclamación- en contra de la 
concesión solicitada:

Resultando que llevada a cabo la 
confrontación sobre el terreno del 
proyecto presentado, se ha comproba
do la exactitud de los datos consigna
dos en éste:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, de acuerdo con el Ingeniero 
encargado de la confrontación, infor
ma favorablemente la concesión del 
aprovechamiento acondicionándola: 

Resultando que los informes emiti
dos por el Servicio Agronómico y Con
sejo provincial de Fomento s\n tam
bién favorables a la concesión:

Resultando que la Jefatura del Ser
vicio Piscícola del Distrito forestal 
propone las necesarias condiciones 
para la concesión del .  aprovecha
miento :

Resultando que la División Hidráu
lica del Miño y la Comisión provin
cial manifiestan que la concesión no 
afecta a los plañe si de obras hidráuli
cas ni provinciales y no hay inoen- 
veniente en otorgar la concesión: 

Resultando que la Abogacía del Es
tado propone se otorgue la concesión 
imponiendo las condiciones propues
tas por las Jefaturas de Obras públi
cas y del Servicio Piscícola: 

Resultando que el Gobernador ci
vil informa favorablemente a la con
cesión, proponiendo condiciones que 
entiende deben imponerse:

Considerando qüe en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposioionesi vigentes’ y que ninguno 
de los informes reglamentarios se 
opone a la concesión:

Considerando que la energía míni
ma del aprovechamiento solicitado es 
inferior a 1.000 caballos que pres
cribe el apartado 3.° del artículo 2.° 
del Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1948 para poder ser declarado de 
utilidad pública,

8. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a, las siguientes 
condiciones:. ,
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1.a Se autoriza a la Sociedad Hi
droeléctrica del Narcea ¡para aprove
char las aguas del río Narcea, en el 
¿oncejo de Tineo, en usos industria
les, con arreglo al proyecto que sir
ve de base a su petición, suscrito en 
Oviedo el 5 de Agosto de 1*925 por el 
Ingeniero D. Manuel Menéndez, en 
cuanto no s¡e modifique por las condi
ciones que siguen.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será cíe 10.000 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas en
trada por salida, y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a la 
construcción de un módulo que limite 
el caudal derivado al concedido'.

3.a El desnivel de aguas medias 
que se concede derecho a utilizar es 
de 10,34 metros, contados desde la 
coronación de la presa, que deberá 
quedar enrasada en un plano hori
zontal situado 13,43 metros por deba
jo de la cara superior de la albardi- 
11a del pretil de la atarjea situada en 
el kilómetro 6,351 de la carretera de 
Florida a Cocuellana.

4.a Antes de empezar las obras de
berá presentar el concesiionario un 
proyecto de escala salmonera que 
arranque de un vertedero ¡situado en 
la presa, cuyo umbral tenga una Ion 
gitud mínima ele un metro y una cota 
inferior al nivel del agua en estiaje 
aguas arriba de la presa, que deberá 
ser aprobado por la Jefatura de Obras 
públicas, de acuerdo con la del Ser
vicio Piscícola del Distrito forestal.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la^fecha en que se au
torice su explotación parcial o total. 
Pasado este plazo revertirá al Estado 
libre de cargasi, como preceptúa, el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922, quedando además sujeta a lo 
prevenido en los artículos 2.°, 4.° y 6.° 
del Real decreto de 14 de Junio de 
1921 y en la Real orden de 7 de Julio 
del mismo año.

6.a Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación en 1a. G a c e t a  d e  Ma
d r id  de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de (18) diez 
y ocho meses, a partir de la misma 
fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones! vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección V vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicasi, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento', levantando acta, en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 
consignen en ella los hombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materia
les empleados, sin que pueda empe
zar la explotaeiós antes de aprobar 
esta acta la Dirección general.

9.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes' que sean necesarios 
para la conservación de carreteras

en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar a las obras de 
esta concesión.

10. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y ¡se
rá devuelto después de aprobar el 
acta1 de reconocimiento final.

11. >Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de eje
cutar lasi obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. 'Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones! y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes!, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en 1a, ley 
y Reglamento de Obras públicas.

13. ¡Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras, pudiéndose decretar por la Au
toridad competente, una vez publica
da esta concesión, las servidumbres 
legales. 1

Y habiendo' aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido la póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, de Real orden comunicada lo 
participo a Y. E. para su conocimien
to, el de la Sociedad peticionaria y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dfos 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1!5 de Febrero de 1927.— El Director 
general, GelaJbert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por
D. Manuel Corredor Arana. Ayudante 
de Montes con destino en el Distrito 
forestal de Pontevedra-Coruña, en so
licitud de nueva ampfliación de liceaí- 
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por el Jefe del ci
tado Distrito y la certificación, bas
tante, facultativa que acompaña, ha 
tenido a bien prorrogarla por última 
vez, por un mes. de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 y concordantes, 
durante cuyo ¡plazc, que terminará el 
día 10 del próximo Abril, no deven
gará haberes el interesado.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. >S: muchas años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1927.—El Director general,
E. Yellando.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL

Vista la instancia presentada por 
D. José Alfaro López, Ingeniero1 terce
ro del Cuerpo Nacionall de Minas,

afecto al Distrito minero de Patencia 
y destacado en comisión en Teruel, 
se licitando un mies de licencia por en
fermo;
. Vistos l¡a certificación facultativa 
que acompaña, el informe favorable 
de su Jefe, üos artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: -a 
bien conceder un mes de licencia'por 
¡enfermo ail referido Ingeniero tercero 
D. José Alfaro López,

De Real orden comunicada Ic digo 
a Y, S. para su conocimiento y demás 
ef ectos. Di es guarde a Y. S, muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1927.— 
El Director general, R, Valiente.
Se ñor Ordenador de Pagos por obli-

ígaciones de este Ministerio,

ESCUELA ESPECIAL DE INGE
NIEROS DE MINAS

Convocatoria para exámenes de ingre
so en el curso de 1926-27.

En cumplimiento del artículo 8.° 
del Reglamento de esta Escuela, apro
bado por Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1921 y* publicado en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 del mismo, 
queda abierto el plazo de admisión, 
de solicitudes para los exámenes de 
ingreso de esta Escuela desde t.° a 30 
de Abril inclusive.

Los exámenes de los grupos prime
ro, segundo y tercebo se verificarán 
con arreglo a los programas aproba
dos por Real orlden de 18 de Noviem
bre de 1918, publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 1.° de Diciembre de 1918, 
y los exámenes e idiomas consistirán 
en la traducción escrita de un trozo 
tomado de una obra de carácter cien
tífico, con autorización de usar dic
cionario inglés o alemán, exigiéndose! 
que la versión castellana quede defi
nitivamente redactada con adecuada 
corrección.

Los ejercicios de Dibujo lineal con
sistirán en copiar de otro dibujo la 
parte que señale el Tribunal.

Los derechos académicos y dé ins
cripción serán los que se expresan en 
el siguiente cuadro:

a s i g n a t u r a s

Primer grupo.
Aritmética v Algebra elemental.— 

Derechos académicos, 16 pesetas: ídem 
de inscripción, 7,50.

Segundo grupo.
Geometría plana y del espacio y 

Trigonometría re-cti línea. —  D erech o s  
académicos. 15 pesetas; ídem de ins
cripción. 7.50.

Tercer grupo.
Geometría analítica y Análisis ma

temático.— Derechos académicos. 15 
pesetas; ídem de inscripción, 7.60

Cuarto grupo.
Idioma francés.— Derechos acadé

micos, 5 pesetas; ídem, de inscrip
ción. 2,50.

Idioma inglés o alemán.—Derechos 
académicos, 5 pesetas: ídem de ins
cripción, 2,50.
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Quinto grupo

Dibujo lineal.—Derechos acedémi- 
eos, 5 pesetas; ídem de inscripción, 
2.50 pesetas.

La aptitud física de los interesados 
que se presenten por primera vez se 
justificará, según dispone ei artícu
lo 7.° del Reglamento, m ediante 'reco
nocimiento facultativo, de cuenta del. 
interesado, y en el local de la Escue
la, por el Médico designado al efecto, 
el día o días que ^e fijen, y que n e 
cesariamente precederá al acto del 
p rim er examen.

Los aspirantes dirigirán al Direc
tor de la-, Escuela, en el papel que 
marca la. lev, dos Instancias: una so
licitando el.reconocimiento y otra que 
exprese los grupos o secciones de que 
desean ser examinados.

En amibas harán constar las señas 
de su domicilio, y al entregar aquéllas 
exhibirán la cédula personal corriente.

Estas instancias se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, número 5, los días laborables, 
dentro de los plazos indicados v h o 
ras de nueve a doce de- la mañana, 
juntamente con los derechos corres
pondientes.,

La Secretaría entregará a cada in
teresado el correspondiente recibo, 
cuya presentación es indispensable 
pa ra  ser admitido a examen.

Madrid, 5 de Marzo de 1927.—-El 
Director, Eduardo Guitón.

Nota, — Los derechos de reconoci
miento del Médico son 7,50 pesetas.—- 
El Director, Eduardo Gallón.

Hay un sello en tinta que d ice : Es
cuela especial de Ingenieros de Mi
nas. ' '

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES Y TRANVIAS

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCARRILES

Anuncio para la provisión de una pla
za de Oficial de la Oficina de Con-  
tabilidad y  Caja del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.

Debiendo proveerse; una plaza de 
Oficial de la Oficina de Contabilidad 
y €a,ja, dotada con el sueldo de 10.000 
pesetas anuales, cuya provisión ha de 
verificarse por el sistema de concur
so, según lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Noviembre de 1925, se 
anuncia al efecto, concediendo un 
plazo de quince días para  la presen
tación de instancia, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d .

Los aspirantes, que deberán acre
ditar que pertenecen a los Cuerpos 
Pericial o Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, presentarán  suts instan
cias en la Secretaría del Consejo^Su
perior de Ferrocarriles, acorripañan- 
do a ellas los justificantes de los m é
ritos que deseen alegar.

Sé considerarán como méritos, qu 5 
serán apreciados libremente por el 
Consejo:

a) Desempeñar o haber desempe
ñado en el Consejo Superior de Fe
rrocarriles funciones análogas o en 
relación con el cargo cuya provisión 
se anuncia.

b) Cuerpo a que pertenecen con

categoría administrativa en la escala 
del mismo.

c) Servicios especiales prestados 
al Estado o en Empresas particulares., 
de preferencia en las Compañías de 
ferrocarriles.

d) Trabajos publicados! sobre con
tabilidad o sobre asuntos ferroviarios.

e) Títulos académicos que posean 
y otros méritos además de los indi
cados.

Madrid, 5 de Marzo de 1927 —El 
Presidente, Antonio Mayandía.

M IN IS TERIO DE T R A B A JO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Ciencias* F i 
sicoquímicas. vacante, en la Esconda 
Industrial de Sevilla.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924, en el 64 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925 y en la 4.a dis
posición transitoria  del mismo, po
drán tomar parte en este concurso 
ios Profesores numerarios d d  rus no 
tere ero y los de' materi as- a ru*lo gas; 
los Profesores auxiliares de Escuelas 
Industriales y los de Artes y  Oficios 
Artísticos que en 26 de Julio de 1920 
tuviesen la categoría de Profesores 
de ascenso; los Profesores especiales 
de Escuelas Industriales y les A mu- 
liares de Escuelas Industriales que 
reúnan las condiciones requeridas por 
la Real orden de 3 de Julio próximo 
pasado, y los comprendidos en la de 
18 de Enero último.

Tus aspirantes dirigirán sus instan 
cias a este Ministerio por conducto 
y con informe de los Directores Pe 
las respectivas Escuelas, acompañán
dose "los justificantes de los servicios 
prestados," en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados 
desde -el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las E s
cuelas Industríales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que 'así 
se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.— 
El Subdirector, J  Flor ex Posada,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la p ro
visión de la Cátedra de Matemáticas, 
vacante en la Escuela industria l de 
Al coy.

De acuerdo con lo prevenido en los 
art(culo? 69 del] Estatuto de Enseñan
za Industrial de 31 de Octubre de 
1924 y en la cuarta disposición tran 
sitoria del mismo, podrán tomar p a r 
te en este concurso los Profesores

numerarios del grupo primero y los 
de materias análogas; íos Profesores 
auxiliares ele Escuelas Industriales |y 
los de Artes y Oficios' Artísticos que 
en 26 de Julio de 1920 tuvieran la 
categoría de Profesores de ascenso, 
ios Profesores especiales de Escuelas 
Industriales y los Auxiliares de Es
cuelas Industriales que reúnan las 
condiciones exigidas por la Real or
den de 3 de Julio próximo pasado y 
los -comprendidos en la de 18 de Ene
ro último.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, por c-onducto 
y con informe de los Directores de  
las Escuelas respectivas, acompañan
do los justificantes de los servicios 
p r e s ta d o s  ep el immmrrogialde plazo de 
tre in ta  días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
e s t e  anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y . por medio de edictos, en las Es- 
cu e l as Industriales, d i sp o n i én d o s e p o r 
las respectivas Autoridades que así 
se verifique sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.—El 
Subdirector, Fíórez Posada

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Máquinas, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Alcojy.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924. en el 64 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925 v en la cuarta 
disposición transitoria del mismo, po
drán tomar piarte en este concurso los 
Profesores numerarios del grupo 
cuarto y los de m aterias análogas, los 
Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales y los de Artes y  Oficios Ar
tísticos que en 26 de Julio do 1920 
tuviesen la categoría de Profesores de 
ascenso, loe Profesores especiales de 
Escuelas Industriales y ios Auxilia
res de Escuelas Industriales que re
únan las condiciones requeridas por 
la Real orden de 3 de Julio próximo 
pasado ¡y los comprendidos en la de 
18 de Enero último.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio, por conduc
to y con informe de los Directores de 
las respectivas Escuelas, acompañán
dose los justificantes de los servicios 
prestados en el improrrogable plazo 
de tre in ta  días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c et a  d e  
Ma d r i d .

Este anuncio se publicará eri R>s 
Boletines Oficiales de las provincias 
v ñor medie de edictos, en la s  Escue- 
brs Industriales, disponiéndose por las 
■respectivas Autoridades que así se ve
rifique. sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.— 
El Subdirector, Flórez Posada-.


